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Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» 
para conocimiento de María Bautista Rodríguez, cuyo último 
domicilio conocido era en Setados-Las Nieves, y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de recibo de esta notificación, efectúe el 
pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por 
vía de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndole saber 
asimismo que contra la transcrita resolución no se admitirá 
recurso de ninguna clase, en virtud de la dispuesto en los ar
tículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—Se requiere a los reos para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953 manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor 
aproximado enviando a la Secretaria del mismo, en el término 
de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el su
ficiente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán 
dichos bienes si en el plazo de quince dias hábiles no Ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, 
o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente re
querimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiarla de privación de libertad, a razón de un día por cada 
10 pesetas de multa y dentro de los límites de duración máxima 
a que se contrae el caso cuarto del artículo 22 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 27 de marzo de 1965.—El Secretarlo.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente,—2.598 E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 728/1965, de 25 de marzo, por el que se 
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la ad
quisición mediante concurso de un local y dos vi
viendas o solar adecuado para construirlos en To- 
rrelodanes (Madrid), para instalación de los ser
vicios propios y de Correos y Telecomunicación, 
con cargo a las dotaciones, del presupuesto de la 
Entidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, 
y el artículo cincuenta y uno' de la misma autoriza la Inversión 
de disponibilidades del Pondo de Reserva en la adquisición o 
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a 
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el 
presupuesto de la Entidad, capítulo VI, artículo primero, par
tida treinta y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Torrelodo- 
nes (Madrid) se hallan instalados en locales alquilados que no 
reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal estado de 
los mismos.'

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad determinan la necesi
dad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en 
cuya contratación se estima oportuno aplicar el artículo cin
cuenta y cuatro-segundo de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública

En consideración a lo expuesto, a propuesta dél Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia dieciocho de marzo de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas 
o solar adecuado para construirlos en Torrelodones, para ins
talación de los servicios propios y de Correos y Telecomunica
ción, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotaciones de su 
presupuesto, capítulo VI, artículo primero, partida' treinta y 
seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

PR..NCISCO PRANCO

B1 Ministro de la Gobernacioa. 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 729/1965, de 25 de marzo, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Pedro Abad (Córdoba)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio ¿e la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Pedro Abad (Córdoba) y, apreciándose 
que en el mismo se han cumplido ios requisitos legales, de con
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Pedro Abad (Córdoba), con presupuesto 
total de un millón doscientas sesenta y siete mil cincuenta y 
ocho pesetas don noventa y ocho céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente de 
la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pública 
que prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la 
redacción del capítulo quinto de la de Administración y (Conta
bilidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil nove
cientos once.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón setenta y ocho mil nove- 
cientEis cinco pesetas con ochenta céntimos, de cuyo anticipo 
se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veintiún mil 
quinientas setenta y ocho pesetas con once céntimos, a partir 
del año mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, con cargo 
a la consignación figurada para construcción de cuarteles del 
Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintinueve mil ocho
cientas cincuenta y dos pesetas con cinco céntimos, que será 
cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, capítulo 
seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, 
numeración seiscientos once-trescientos siete del Presupuesto 
correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta en metálico la 
cantidad de ciento cinco mil pesetas para ayuda de las obras, 
siendo el valor asignado al solar de cincuenta y tres mil tres
cientas una pesetas con trece céntimos.

Articulo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 730/1965, de 25 de marzo, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Gabia la Grande (Granada)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de ia 
Gobernación para la construcción por el régimen de «vivien
das de renta limitada» de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Gabia la Grande (Granada), y 
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciocho de marzo de mil novecien
tos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Gab a la Grande (Granada), con presupuesto 
total de un millón setecientEis veintiocho mil ciento veinte pe
setas con treinta y seis céntimos, ajustándose al proyecto íop»


